
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

WAKEFUL SEGURETAT S.L.
B67293985

Via Sèrgia, 50 - Polígono Industrial Les Hortes (Nave 3, 8 y 9)
08302 - Mataró (Barcelona)

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 04 de agosto de 2025, en relación con el expediente
SERVICIO DE CONTROL DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES 

VALDEBEBAS , solicitar las siguientes aclaraciones/subsanaciones a la empresa WAKEFUL SEGURETAT 
S.L.:

- Acreditar el volumen anual de negocios mediante las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil, tal y como se indica en la cláusula 1.7.a del PCAP.

- Acreditar mediante presentación de documentación que demuestre, de forma fehaciente,  que 
se cuenta con sede principal o delegación autorizada por la Unidad Central de Seguridad 
Privada del Cuerpo Nacional de Policía en la provincia (Comunidad Autónoma de Madrid), y 
que, además, en ella cuenta con la infraestructura suficiente en medios materiales, técnicos y 
humanos para, 24 horas del día y 365 días al año, prestar el apoyo técnico y organizativo que 
garantice en todo momento la continuidad de la prestación objeto del contrato bajo cualquier 
circunstancia, tal y como se indica en la cláusula 1.7.1 del PCAP.

- Acreditar de forma fehaciente con la documentación justificativa pertinente que cuenta con 
una plantilla de vigilantes de seguridad no adscritos a este contrato en número suficiente con 
cuentas de cotización a la Seguridad Social asociada a la provincia Comunidad Autónoma y 
con una declaración responsable que indique el número de vigilantes de dicha plantilla que 
garantice la prestación del servicio, tal y como se indica en la cláusula 1.7.2 del PCAP.

- Acreditar la habilitación de jefe de seguridad o de delegado del jefe de seguridad mediante 
copia de la Tarjeta de Identificación Profesional donde figure la cualificación del Jefe de 
Seguridad, tal y como se indica en la cláusula 1.7.3 del PCAP.

- Acreditar que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, tal y como 
se exige en la cláusula 15 del PCAP.

- Acreditar el Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente 
al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, referida al 
ejercicio corriente, o el último recibo completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, tal y como se exige en la cláusula 15 
del PCAP.

- Aclarar a esta mesa el motivo de entregar una declaración responsable en relación a la 
subcontratación, ya que el PCAP indica expresamente que no se admite esta posibilidad.
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En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN
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